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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Nº EXPEDIENTE:PASA 50-2022

“ADQUISICIÓN DE SET DE CALENTAMIENTO DE SANGRE Y 
FLUIDOS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”


Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas 

y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN 
DE “ADQUISICIÓN DE SET DE CALENTAMIENTO DE SANGRE Y FLUIDOS PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO (PASA 50-2022)

Este Pliego de Prescripciones Técnicas habrá de regir la ejecución de la prestación del suministro
cuyo objeto a continuación se indica, de conformidad con los requisitos que para cada contrato 
establece la LCSP. El plazo de ejecuciónserá de 36 meses y el presupuesto de licitación es 
38.115,00€,siendo la base imponible 31.500,00€ y el IVA (21%) 6.615,00€.

1. OBJETO

El presente pliego tiene por objeto la adquisición de SET DE CALENTAMIENTO DE SANGRE 
Y FLUIDOS con destino al HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA DE LEGANÉS, 
según las características particulares y en las cantidades, precios máximos y características 
generales que se encuentran definidos a continuación. 

2. CANTIDADES Y PRECIOS

LOTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN
PRECIO 

UNITARIO 
SIN IVA

CANTIDAD BASE 
IMPONIBLE

TIPO 
I.V.A.

IMPORTE 
IVA

IMPORTE 
TOTAL 

CON I.V.A.

Único F36046 SET DE CALENTAMIENTO 
DE SANGRE Y FLUIDOS 9,00 3.500 31.500,00 21 6.615,00 38.115,00

TOTAL: 31.500,00
IVA (21 %): 6.615,00
IMPORTE TOTAL: 38.115,00

3. CARATERÍSTICASTÉCNICAS:

- Set de infusión para la administración de fluidos/sangre IV a temperatura dentro de un 
rango entre 36-42º C., con tecnología de calor seco, para evitar el riesgo de infección por 
agua.Debe soportar hasta 300 mmHg de presióny debe administrar hasta 150 Ml/min.

- Línea de infusión de 150 cm + 10 cm con cámara atrapa burbujas con puerto de 
aspiración (para la prevención de embolismo intravenoso), seguida de una pinza tipo 
“roler”y clamp en el otro terminal y tapones protectores de la esterilidad en ambos 
extremos.

- Envase individual estéril, desechable.
- Tipo cartucho,de inserción intuitiva.
- Conexión luer-lock en extremo proximal y distal.
- Que disponga de alarma de sobrecalentamiento >a 43º C.
- Libre de látex, ftalatos, DEHP y aluminio.
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- Distancia desde el punto en el que se inicia la pérdida de temperatura hasta la entrada a 
paciente < a 80 cm y volumen de purgado < 40 ml, para garantizar la mínima pérdida de 
temperatura a bajos flujos.

La empresa adjudicataria entregará en cesión de uso y sin coste alguno durante la vigencia 
del contrato 20 equipos de infusión y se compromete a la reposición de los mismos en un 
plazo de 48-72 horas en caso de rotura o avería.

Características técnicas de los equipos de infusión:

- El sistema debe prevenir la hipotermia y las complicaciones asociadas, con un control 
rápido de la temperatura.

- Debe responder inmediatamente a los cambios bruscos de flujo.
- El fluido debe calentarse en el momento de ser administrado al paciente, es decir, a 

tiempo real.
- Su diseño será ligero, menos de 3,5 kg y compacto para ocupar un espacio mínimo.
- Pantalla de visualización de temperatura e indicadores. Alarmas audibles y visibles de:
temperatura, estado del equipo, y conexión inadecuada del fungible.

- Pinza de sujeción segura a soportes de suero para su transporte.
- Se podrá limpiar con los desinfectantes de uso habitual en el medio hospitalario (amonios 

cuaternarios)

4. FORMACIÓN

La empresa adjudicataria deberá formar, sin coste alguno para el Centro, si es preciso, al
personal que se determine para el correcto uso de los productos, entregándose sin cargo el 
material docente necesario para la formación.

El servicio promotor, en caso de ser necesario, podrá solicitarla repetición de la formación
durante la vigencia del contrato.

5. CONDICIONES GENERALES

Todo el material objeto del presente contrato deberá,ademásde cumplir toda la legislación
vigente aplicable, deberáser adecuado para realizar las técnicaspara las que se solicita,
siendo motivo de exclusiónel que dificulte dichas técnicaso que su uso sea lesivo para el
paciente.

Los precios unitarios ofertados deberán tener como máximo 2 decimales.

.
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El mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos se realizara por la empresa 
adjudicataria que entregara copia de la hoja de revisión al Servicio

En el caso de que el equipo tuviera una avería y necesitara su salida del centro o la parada del 
mismo es mayor de 48 horas, la empresa adjudicataria deberá poner a disposición del Hospital 
otro equipo de al menos las mismas características técnicas que el sustituido.

Asistencia técnica incluyendo piezas de repuesto y sustitución del equipo en caso de avería 
grave, siempre que no sea derivado de un mal uso del equipo.

Si fuera necesario, revisiones periódicas y posibles actualizaciones de software o de hardware, 
será a cargo de la empresa adjudicataria

La empresa adjudicataria deberá entregar con el equipo, al servicio destinatario y al servicio de 
mantenimiento, todos los manuales íntegramente en castellano, correspondientes a la 
descripción y operatividad del equipo.

El adjudicatario estará obligado durante la vigencia del contrato a:

Condiciones generales de ejecución del suministro

El suministro se efectuará en el Almacén General del Hospital Universitario Severo Ochoa en 
horario de 08:30h a 13:30h.

Plazo de Entrega/ reposición.

Plazo de entrega/reposición de los productos demandados será en los pedidos ordinarios, como 
máximo de 72 horas a contar desde el momento de recepción del pedido. Los pedidos 
calificados como urgentes serán suministrados en las 24 horas siguientes a la recepción del 
pedido.

Reposición por anomalías y defectos en el suministro.

Caso de detectarse defectos en los productos suministros, el adjudicatario sustituirá en el plazo 
de 24 horas dichos productos por otros del mismo tipo y con la calidad adjudicada.

El servicio de Suministros realizará puntualmente,la evaluación de sus proveedores según 
los criterios establecidos en su sistema de Gestión de Calidad.

6. REQUERIMIENTOS REGULATORIOS

Todas las ofertas presentadas deberán cumplir lo establecido en el RD 1591/2009, de 16 de 
octubre, por el que se regulan los productos sanitarios.



PPT PASA 50-2022: “ADQUISICIÓN DE SET DE CALENTAMIENTO DE SANGRE Y FLUIDOS PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”

5

7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El adjudicatario, para el cumplimiento del contrato, adoptarán las medidas oportunas para el 
estricto cumplimiento de la legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al 
trabajo realizado, debiendo responder de cualquier incidente medioambiental por ellos 
causados, liberando al Hospital de cualquier responsabilidad sobre el mismo. En especial se 
deberán adoptar todas aquellas medidas exigidas legalmente, relativas a evitar vertidos 
indeseados, emisiones contaminantes a la atmósfera y al abandono de cualquier tipo de 
residuos, con extrema atención en la correcta gestión de los clasificados como peligrosos. 

Así mismo el adjudicatario se compromete al cumplimiento de todas las obligaciones 
laborales vigentes, relativas a la contratación y empleo de su personal y la relativa a 
Seguridad Social y Seguridad e Higiene (Ley de Protección de Riesgos Laborales). 

Leganés, a 22 de junio de 2022
EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL

UNIVERSTARIO SEVERO OCHOA

CONFORME:


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A N E X O 1



(ATENCION: Debe ser incluido en el sobre únicocomoprimera hoja de la oferta técnica)



(Sólo en 
el caso que los 
artículos vengan 
codificados en el 

PPT)













(Sólo en el caso de que se 
describa de forma distinta a 

la indicada en el pliego)


















(Sólo en el caso de que se describa 

de forma distinta a la indicada en el 
pliego)


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